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Que de acuerdo con lo anterior, mediante Resolución 
284 del 03 de mayo de 2022, se procedió a nombrar en 
periodo de prueba al señor JAVIER ERNESTO MESA 
CASTELLANOS, identificado con cédula de ciudadanía 
n.° 79.949.802, el empleo de carrera administrativa 
identificado con el Código OPEC n.° 79052, denomina-
do Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, 
con ubicación en la Subdirección de Investigaciones y 
Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, 
quien tomó posesión del cargo el 10 de agosto de 2021.

Que mediante comunicación con radicado n.° 1-2022- 
3184 del 31 de enero de 2022, el señor JAVIER ER-
NESTO MESA CASTELLANOS presentó renuncia al 
cargo denominado Profesional Especializado, Código 
222, Grado 24, con ubicación en la Subdirección de 
Investigaciones y Control de Vivienda de la Secretaría 
Distrital del Hábitat, a partir del 10 de febrero de 2022, 
la cual fue aceptada mediante la Resolución 054 del 8 
de febrero de 2022. 

Que en ese sentido, la Secretaría Distrital del Hábitat 
solicitó a la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSC, mediante oficio con radicado n.° 2-2022-8996 
del 22 de febrero de 2022, autorización para continuar 
con el uso de la lista de elegibles de la OPEC n.° 
79052, conformada mediante la Resolución CNSC 
20201300098545 del 20 de septiembre de 2020.

Que mediante oficio con radicado n.° 2022RS067287 
del 1º de julio de 2022, la Comisión Nacional del Ser-
vicio Civil – CNSC, señaló que se autorizaba el uso 
de la lista de elegibles para la OPEC n.° 79052 y que 
correspondía al señor MIGUEL ANTONIO PINEDA 
SASTOQUE, quien ocupó el tercer (3°) puesto en la 
lista de elegibles conformada mediante la Resolución 
CNSC 20201300098545 del 20 de septiembre de 2020. 

Que el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, establece que la persona no inscrita en la 
carrera que haya sido seleccionada por concurso será 
nombrada en período de prueba por un término de 
seis (6) meses. Aprobado dicho período por obtener 
calificación satisfactoria en el ejercicio de sus funcio-
nes, el funcionario adquiere los derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa. Si no lo aprueba, una vez en firme la 
calificación, su nombramiento deberá ser declarado 
insubsistente por resolución motivada del nominador.

Que el artículo 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 
2015, modificado por el artículo 1º del Decreto Nacional 
648 de 2017, señala que una vez comunicado por es-
crito el nombramiento al interesado, éste cuenta con el 
término de diez (10) días para manifestar su aceptación o 
rechazo. Además, señala que aceptado el nombramiento 
la persona deberá tomar posesión del empleo dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes; sin embargo, este 
término podrá ser prorrogado a solicitud del interesado 
siempre que medie autorización del nominador.

Que el empleo denominado Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 24, con ubicación en la Subdi-
rección de Investigaciones y Control de Vivienda de 
la Secretaría Distrital del Hábitat, actualmente no se 
encuentra provisto ni en encargo, ni en provisionalidad.

Que en ese sentido, este Despacho procede a efectuar el 
respectivo nombramiento en periodo de prueba al señor 
MIGUEL ANTONIO PINEDA SASTOQUE, identificado 
con cédula de ciudadanía n.° 79.361.431, en el empleo 
de carrera administrativa identificado con el código OPEC 
n.° 79052, denominado Profesional Especializado, Có-
digo 222, Grado 24, con ubicación en la Subdirección 
de Investigaciones y Control de Vivienda del Sistema 
General de Carrera de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en periodo de prueba por el tér-
mino de seis (6) meses, al elegible MIGUEL ANTONIO 
PINEDA SASTOQUE, identificado con cédula de ciu-
dadanía n.° 79.361.431, para desempeñar el empleo 
de carrera administrativa denominado Profesional 
Especializado, Código 222, Grado 24, con ubicación 
en la Subdirección de Investigaciones y Control de 
Vivienda de la planta global de la Secretaría Distrital 
del Hábitat, de acuerdo con la parte considerativa de 
la presente resolución. 

Parágrafo. Los derechos de carrera se generarán una 
vez superado el período de prueba con calificación 
satisfactoria en el ejercicio de sus funciones, caso en el 
que se deberá proceder con la inscripción del servidor 
en el Registro Público de la Carrera Administrativa. Si 
no se aprueba el periodo de prueba, una vez en firme 
la calificación, el nombramiento deberá ser declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

Artículo 2. Comunicar el presente acto administrativo 
al señor MIGUEL ANTONIO PINEDA SASTOQUE, 
informándole que cuenta con un término de diez (10) 
días para manifestar su aceptación o rechazo del 
presente nombramiento en periodo de prueba. Si lo 
acepta, deberá tomar posesión del empleo dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º 
del Decreto Nacional 648 de 2017. 

Artículo 3. Comunicar a la Subdirección Administrativa 
y publicar en la página web de la entidad y en Registro 
Distrital.
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Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y surte efectos fiscales, a partir 
de la posesión del funcionario nombrado en período 
de prueba.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de julio de dos mil veintidós (2022).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaria Distrital del Hábitat

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - DIRECCIÓN 
DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN NO DDI-011958-, 
2022EE345991O1

(3 de agosto de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la 
función administrativa de la eficacia, economía, celeri-
dad y eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a 
los avances tecnológicos e informáticos el procedimien-
to de publicación de actos administrativos proferidos por 
la administración tributaria distrital, devueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devuel-

tos por correo y se hace necesario publicarlos en el 
Registro Distrital, división de la secretaria general de 
la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 29 Registros, Anexo No. 2 con 13 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

CUENTAS CORRIENTES 
Y DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN 
Y/O COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DE ARCHIVO 

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

GENERAL DE FISCALIZACIÓN REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de agosto de dos mil veintidós (2022).

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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